
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
AVISA  

 

A los señores LEONARDO ANTONIO LARES RAMOS, JHONNY 
FERNEY CALLEJAS ROMAN y LISETH PAOLA PETRO DIAZ 

 

Por medio del presente me permito comunicarle que, mediante SENTENCIA de la fecha, 

se dispuso notificarle decisión adoptada en la tutela interpuesta por CONINSA RAMON H 

S.A. y contra de COOMEVA EPS S.A.S, con Radicado 05001 40 03 016 2021-683 

00, para lo cual me permito transcribir el encabezamiento y parte resolutiva de la misma, 

los cuales dicen:    

 

“JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN… treinta (30) 

de junio de dos mil veintiuno (2021) SENTENCIA. ::::::::::::::::::::::: PRIMERO. Tutelar el 

derecho fundamental de petición solicitado por CONINSA RAMON H S.A., que fue 

vulnerado por COOMEVA EPS S.A.S. SEGUNDO: Ordenar a COOMEVA EPS, que 

dentro del término máximo de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la 

notificación de esta providencia, proceda a complementar y notificar en debida forma, la 

respuesta al derecho de petición radicado el 16 de abril de 2021 a CONINSA RAMON H 

S.TERCERO: NEGAR las demás pretensiones tutelares, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. -------------------CUARTO. Notificar este proveído a las 

partes, por el medio más expedito posible y en especial a la parte accionante.----------------

-- QUINTO. Advertir a las partes que contra la presente decisión procede el recurso de 

impugnación ante los Jueces Civiles del Circuito de Oralidad de Medellín. ----------------- 

SEXTO. Remitir para su eventual revisión el expediente a la Honorable Corte 

Constitucional, si este proveído no fuere impugnado oportunamente, (art. 31 del Decreto 

2591 de 1991). NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE… (FDO) === MARLENY ANDREA RESTREPO 

SÁNCHEZ – Juez.” 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN  

 
Hoy, 01 de julio de 2021, a las 08:00 am 

 
 

Firma Electrónica  

CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 
Secretaria 

 
 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 
 

Hoy, 02 de julio de 2021, a las 05:00 pm 

 
 

Firma Electrónica  

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
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